
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Lorena Saavedra.

 Falta  de  contenedores  y
problemas con los que ya hay en
varias  zonas  de  nuestro
departamento

EDILA  LORENA  SAAVEDRA. Gracias,
señor  Presidente.  Buenas  noches,
compañeros y compañeras.

Voy  a  plantear  un  tema
relacionado  con  la  recolección  de
residuos  en  casi  todo  el
departamento.

Solicito  que  se  muestren  las
imágenes  que  envié  hoy  en  la
mañana.

(Se muestran imágenes).

Hoy  me  llegaron  fotos  de  un
contenedor  que  está  en  la
intersección  de  las  calles  25  de
Agosto y Artigas de nuestra ciudad,
que  tiene  residuos  en  todo  su
alrededor.

Vecinos  de  Villa  María  también
me  hicieron  llegar  imágenes de
contenedores  que  están  tanto
adentro   como  afuera  repletos  de
basura,  porque  al  haber
contenedores  individuales  en  Rafal
Perazza las personas que viven en el
medio  rural  cerca  de  esa  localidad
no tienen dónde tirar sus residuos.

Estos planteos son de vecinos de
zonas bien distintas. Pero, además,

residentes  del  camino  hacia  el
balneario Kiyú, en la zona conocida
como Colonia Alonso Montaño, nos
hicieron  llegar  sus  planteamientos
con  respecto  a  la  recolección  de
residuos  con  iguales  situación.  En
este  caso,  es  un  camino  que  se
extiende desde el km 61 de la Ruta 1
hasta el balneario Kiyú, y abarca un
tramo de dieciocho kilómetros. A lo
largo  de  todo  el  trayecto  hay
únicamente tres contenedores para
basura,  que  están  ubicados  en
puntos  muy  específicos:  uno  en  la
cancha  del  Club  Social  y  Cultural
JUINCAM,  otro  en  la  Escuela  65  de
Santa Paula y el tercero en el bar El
Ombú.  Reitero,  hay  solo  tres
contenedores  para  cubrir  una
amplia zona rural.

Uno de los lugares más afectados
por  la  locación  de  estos
contenedores  es  la  Colonia  Alonso
Montaño,  donde  residen  unas
sesenta  familias.  O  sea  que  estas
tienen  un  solo  contenedor  en  un
radio de doce kilómetros, que es el
que  se  encuentra  en  la  cancha  de
JUINCAM. Eso  significa  que  deban
recorrer largas distancias para llevar
sus residuos a un contenedor.

Como  es  de  esperarse,  ese
contenedor se  llena rápidamente y
no da abasto.  El  camión recolector
que sale desde Libertad recorre esos
kilómetros  únicamente  para  vaciar
esos tres contenedores, y la basura
que queda alrededor no se levanta,



por  lo  que  el  compromiso  de  los
vecinos  ha  sido  siempre  limpiar
alrededor de ellos.

Los  vecinos  plantean,  como
solución,  agregar  contenedores
priorizando, obviamente, la zona de
la  Colonia  Alonso  Montaño  como
una  demanda  concreta  de  la
comunidad.

Hice  estos  tres  planteos  que
parecen ser aislados,  pero hacen a
toda  una  situación.  En  el
Presupuesto,  cuando a nosotros se
nos planteó el  Plan de Recolección
de Residuos, uno de los mojones era
la  implementación  de  los
contenedores  individuales,  el  retiro
de  los  contenedores  amarillos
donde se coloquen los individuales y
su  evaluación.  Me  parece  que  la
evaluación  y  la  redistribución
posterior  a  la  distribución  de
contenedores  individuales  es  un
debe de la  gestión de la  Dirección
General  de  Gestión  Ambiental  y
Salud,  porque  los  vecinos  están
reclamando  la  colocación  de  más
contenedores.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Gestión
Ambiental y Salud de la Comuna, a
la  Comisión  de  Higiene,  Salud  y
Medio Ambiente de la Corporación,
y a la prensa.

 Que  la  Junta  Departamental  le

realice  un  homenaje  al  Grupo
Compartir

(Se muestran imágenes).

Por otra parte, señor Presidente,
voy a plantear que se le realice un
homenaje  al  grupo  de  profesoras
maragatas de historia que integran
el Grupo Compartir. Grupo que este
año  cumple  cuarenta  años  de
actividad sin interrupciones, al igual
que  nuestra  vida  democrática.
Desde  su  tarea  honoraria,  han
organizado  gran  cantidad  de
actividades en estos cuarenta años.

Está integrado por las profesoras
Margarita  Patrón,  Edhy  Saavedra,
Adriana  Viña,  y  en  sus  inicios
estuvieron las profesoras Mercedes
González,  Fernanda  Umpiérrez  y
Lilián  Guba,  quien  hoy  no  se
encuentra entre nosotros.

Recuerdo  que,  en  el  año  1992,
organizaron  la  celebración  de  los
quinientos  años  de  la  llegada  de
Cristóbal  Colón  a  América,  en  una
exposición  en  la  Galería  Perdomo.
También  hicieron  la  investigación
sobre el reloj de la Catedral, y sobre
el monumento a Artigas, que fue el
primero  en  Uruguay.  Hicieron  una
exposición de la primera década del
siglo XX y diferentes ciclos de charlas
sobre  los  aspectos  de  la  vida  de
nuestra ciudad, como la calle Colón,
la  calle  Yaguarón,  y  sobre  el
Carnaval  Maragato.  Todos los años



realizan  una  actividad  específica
referida a la fundación de San José.

Como decía, hacen distintos tipos
de  charlas  y  de  talleres.  Además,
llevaron  adelante  una  charla,  hace
poco,  sobre los partidos políticos y
sus  repercusiones  en  San  José,
también  sobre  la  Guerra  Civil
Española,   y  podría  seguir
enumerando  un  sinfín  de
actividades que han organizado.

Desde  mi  parecer,  ellas  han
logrado  con  sus  iniciativas  y
sensibilidad  construir  una  historia
local,  zurciendo  laboriosamente
memoria en estos cuarenta años.

Por  lo  expuesto,  señor
Presidente,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  a  la  Comisión  de  Asuntos
Internos y Relaciones Públicas de la
Corporación  para  que  estudie  la
posibilidad  de  realizarles  un
merecido homenaje a estas grandes
profesoras,  y a la prensa.

Muchas  gracias,  señor
Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados.


